
 

 

 

 

 

EN LO PRINCIPAL: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

SEGUNDO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

CAROLINE EVANS RODRÍGUEZ, Abogada, Cédula de Identidad N°13.212.120-6, correo 

electrónico caroline.evans@goreayp.cl, teléfono de contacto 233251551, en representación como 

se dirá, del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, ambos domiciliados para estos efectos en 

Avenida General Velásquez N°1775, Arica, en el proceso sancionatorio ROL D-036-2019, a Ud., 

respetuosamente digo:  

 

Que, por este acto y en la representación que invisto, habiendo sido notificados el 07 de 

agosto de 2025, de la resolución exenta N°15, de fecha 07 de agosto de 2025, y estando dentro de 

plazo, vengo en acompañar la información solicitada en el románico I de su parte resolutiva. 

 

 Se debe tener presente que los antecedentes fundantes de los literales siguientes se 
remiten a través del link de Google Drive: https://drive.google.com/drive/folders/1MvNjGPUlX-
Rpjw4CVBDnbxeqwVoCsQrk?usp=sharing 
 

a. Respecto de la Información financiera: Información de presupuesto 2025 del Gobierno Regional 

de Arica y Parinacota: 

 

Se adjuntan los siguientes documentos. 

1. Certificado Core N°423, de fecha 20 de diciembre de 2024. 

2. Certificado Core N°14, de fecha 24 de enero de 2025. 

3. Información presupuestaria de la Iniciativa 40029606-0, Análisis para definir el Impacto 

Ambiental de Línea Soterrada del SING General Lagos (F.N.D.R.) 

4. Resolución N°9, de fecha 06 de febrero de 2025. 

5. Resolución N°22, de fecha 24 de febrero de 2025. 

6. Resolución N°64, de fecha 09 de junio de 2025. 

 

b. Costos incurridos en la elaboración y tramitación del instrumento de evaluación idóneo para el 

ingreso del proyecto al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, indicando la fecha en que 

se incurrieron, en caso de que haya incurrido en ellos;  

 

1. Con fecha 04 de noviembre de 2022 se emite la Resolución Exenta N°3674 que aprueba el 

contrato del estudio “Análisis para definir el impacto ambiental de línea soterrada del SING 

General Lagos, Código BIP 40029606-0, proveniente de la licitación publica ID 5420-21-LR22. El 

Contrato firmado entre INGELOG Consultores de Ingeniería y Sistemas S.A. y el Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota, asciende a la suma de $330.000.000.- (Trescientos treinta 

millones de pesos). Dicho estudio tiene como objetivo general el elaborar un Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) o una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), según corresponda, de las obras 

ejecutadas en la línea de transmisión eléctrica soterrada del proyecto “Construcción 

Electrificación SING Comuna De General Lagos”, Región de Arica y Parinacota, considerando el 
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proceso de ingreso al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y su posterior evaluación en el 

SEIA. Durante el desarrollo del estudio Código BIP 40029606-0, se determinó que correspondía 

la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Hasta la fecha se han emitido tres estados de pagos: 

 

Estado de Pago Monto M$ % Valor del Contrato Fecha de Pago 

1 66.000.- 20 21 de septiembre de 2023 

2 115.500.- 35 08 de febrero de 2024 

3 99.000.- 30 25 de marzo de 2025 

 

Se adjuntan las carteras financieras bancarias, en cual se identifican las transferencias bancarias 

a la empresa consultora INGELOG Consultores de Ingeniería y Sistemas S.A, correspondiente a 

los tres estados de pagos que efectivamente el Gobierno Regional ha incurrido en costos.  

 

Se encuentra pendiente el estado de pago N°4 (final) correspondiente al 15% del valor del 

contrato, dado que por las bases de licitación corresponde a la Etapa N°4 - Informe Final, en el 

cual se debe adjuntar el informe con los resultados de la evaluación en el Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental.  

 

Por medio de la Resolución Exenta N°20251500125 de fecha 31 de julio de 2025 se acogió la 

admisión del “Estudio de Impacto Ambiental de la Línea Soterrada del SING General Lagos” por 

parte del Servicio de Evaluación Ambiental; y actualmente se encuentra clasificado en estado 

de “En Calificación”.  

 

Con fecha 12 de agosto de 2025 se realizaron las publicaciones del extracto del “Estudio de 

Impacto Ambiental de la Línea Soterrada del SING General Lagos” en el Diario Oficial (DO), como 

en el Diario La Estrella de Arica.  Adicionalmente a estas publicaciones se ha extendido la Orden 

de Compra para la transmisión del extracto de aviso radial en la “Radio Neura Arica” 88.5 FM, 

las transmisiones se realizarán a partir del 13 de agosto, con una duración de 05 días hábiles. En 

suma, las órdenes de compra del Diario La Estrella de Arica y de la Radio Neura Arica 88.5 FM, 

corresponden a $508.666.- En el caso del costo asociado a la publicación en el Diario Oficial, 

este se encuentra a la espera de que desde el Diario Oficial envíen la solicitud de cobro con el 

fin de realizar los trámites correspondientes al pago.  

 

Sumado a lo anterior, con fecha 12 de agosto de la presente anualidad, se emitió la Orden de 

Compra 5420-226-AG25, por un monto de $833.000.- para el servicio de confección, impresión 

e instalación del letrero informativo del Estudio de Impacto Ambiental, el cual será instalado 

en la localidad de Parinacota, de la comuna de Putre. 

 

2. Con fecha 30 de mayo de 2024 se emite la Resolución Exenta N°1803 que autoriza Trato Directo 

y Aprueba Contrato por Servicios Conexos en el marco del Contrato aprobado por la Resolución 

Exenta N°3674/2022. El valor del servicio conexo asciende a la suma de $39.100.000.- (treinta y 

nueve millones cien mil pesos). Por medio de la Resolución Exenta N°2064 de fecha 09 de junio 

de 2025 se aprueba una modificación del contrato, aumentándose el plazo de ejecución.  

 

Con respecto al pago, el contrato establece que “se realizará un único estado de pago, el cual 

se efectuará contra presentación de factura por parte de la Empresa, una vez que los servicios 

sean efectivamente prestados y así se certifique mediante acta o informe final del Inspector 
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Fiscal del Servicio” siendo necesario para poder gestionar el pago las labores u objeto del 

contrato de servicio conexo se encuentran insertos en el Estudio de Impacto Ambiental de la 

Línea Soterrada del SING General Lagos ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 

 

c. Registros fehacientes que den cuenta de los costos de inversión asociados a la implementación 

del proyecto e instalaciones auxiliares y complementarias: 

 

Se adjuntan los siguientes documentos: 

1. Certificados CORE  

2. Convenios y resoluciones (2008-2022) 

3. Estados de Pago 

 

d. En caso de haber adoptado medidas para corregir los hechos infraccionales imputados y/o 

medidas para contener, reducir o eliminar sus efectos y evitar que se produzcan nuevos efectos, 

deberá informar en qué consistieron y remitir documentación que permita verificar su ejecución, 

efectividad y costos asociados a su implementación, así como las fechas en que estos fueron 

incurridos.  

 

Las iniciativas que han sido adoptadas por el Gobierno Regional de manera voluntaria, se enmarcan 

en la propuesta enviada mediante Oficio Ord. 1812 del 21 de octubre de 2022 a la Superintendencia 

de Medio Ambiente, y corresponden a la ejecución de las iniciativas por medio de la SEREMI de 

Agricultura de Arica y Parinacota: 

 

Iniciativa Convenio Actividades  
Duración  

(meses) 

Monto 

Total 

(M$) 

Monto 

Transferido 

(M$) 

RECUPERACION 

SERVICIOS 

AMBIENTALES 

ECOSISTEMA 

ANDINO Y 

CAPACITACION 

Código BIP 

40045266-0. 

Resolución 

Afecta 

N°037/2023 de 

fecha 23 de mayo 

de 2023, 

En esta iniciativa 

se incluye la 

recolección de 

semillas nativas 

(yareta, queñoas 

y otras) que 

permitirán la 

producción de 

plantas en vivero. 

Además, de la 

plantación de 

especies nativas 

(yareta, queñoas 

y otras) para 

recuperar 

espacios 

degradados por 

intervención 

antrópica o por 

causas naturales. 

48 960.000.- 621.299.- 

TRANSFERENCIA 

RESERVA 

Resolución 

Afecta 

En esta iniciativa 

se incluye el 
24 784.000.- 692.449.- 
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BIOSFERA 

LAUCA: UNA 

OPORTUNIDAD 

PARA EL 

DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

Código BIP 

40045545-0. 

N°036/2023 de 

fecha 23 de mayo 

de 2023, 

diseño y 

habilitación de 

espacios de uso 

público en la zona 

afectada y 

aledaña, que 

permita su puesta 

en valor turística, 

con la habilitación 

de senderos, 

señalética, 

mirador y 

mejoramiento de 

instalaciones ya 

existentes, como 

también 

mimetizar las 

obras que puedan 

a estar a la vista a 

propósito del 

soterrado 

mediante pircas 

de piedras que 

emulen las 

tradicionales 

paskanas de los 

pastores andinos. 

TRANSFERENCIA 

CAPACITACION 

Y GENERACION 

DE EMPLEOS 

VERDES EN LA 

RESERVA 

BIOSFERA 

LAUCA, Código 

BIP 40045543-0 

Resolución 

Afecta 

N°038/2023 de 

fecha 23 de 

mayo de 2023, 

En esta iniciativa 

se incluye generar 

personal 

capacitado para 

la mantención y 

riego de especies 

nativas plantadas 

con fines de 

remediación 

ambiental de 

espacios 

degradados por 

acción antrópica. 

La experiencia de 

CONAF, como 

única institución 

que produce y 

planta yaretas, 

señala que esta 

especie requiere 

para 

prendimiento 

48 1.875.000.- 1.081.761.- 
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efectivo, es decir 

de una 

sobrevivencia 

superior al 50% 

de los individuos 

plantados, la 

realización de 

riego por 3 

temporadas (3 

años), para lo cual 

se requiere de 

personal que 

realice dicha 

labor, como la 

mantención 

asociada y 

recambio de 

individuos que no 

logren sobrevivir 

posterior a la 

plantación. 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, por este acto, conforme al mandato judicial adjunto, vengo en asumir el 

patrocinio y poder que me fuera conferido por el GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA, 

a través de dicho mandato judicial otorgado por escritura pública, con firma electrónica avanzada, 

de fecha 06 de marzo de 2025, ante Notario Público de esta ciudad don Rodrigo Fernando Lazcano 

Arriagada, con todas las facultades de ambos incisos del artículo 7º del Código de Procedimiento 

Civil, las que se dan por enteramente reproducidas, incluidas las de avenir, transigir y percibir, 

pudiendo actuar en estos autos conjunta, separada o indistintamente con don Andrés Palma Tapia, 

correo electrónico andres.palma@goreayp.cl, teléfono de contacto 233251550.   
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Notario Arica Rodrigo Fernando Lazcano Arriagada

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 06 de Marzo de 2025  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario Arica Rodrigo Fernando Lazcano Arriagada.-

Bolognesi 360, Arica.-

Repertorio  Nro: 683 - 2025.-

Arica, 06 de Marzo de 2025.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456823219.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71rflaza&ndoc=123456823219.-  .- 

CUR Nro: F4732-123456823219.- 
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